
PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO:   INGEOTEK - BERENICE GARCES 
RADICADO:        68001-3103-011-2021-00119-00 
 

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez, para informar que a la fecha se encuentra vencido el término de 

publicación del emplazamiento de INGEOTEK B S.A.S y BERENICE GARCÉS GELVEZ en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. Bucaramanga, 4 de febrero de 2022. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2021-00119-00 

 
 Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo la constancia secretarial y acorde con lo estipulado en el numeral 7 del 
artículo 48 del C.G.P., se procederá a DESIGNAR como curador ad litem de los 
demandados INGEOTEK B S.A.S y BERENICE GARCÉS GELVEZ, para que se 
notifique del mandamiento de pago y represente sus intereses hasta la terminación 
del proceso, al profesional del derecho OFELIA GÜIZA SAAVEDRA, quien se puede 
ubicar en la Cra 35 No 54-76 Of. 401, Bucaramanga, teléfono: 3157861025 / 
6577629. Email: ofeliags@hotmail.com / ofeliaguizasaavedra@gmail.com, abogada 
que ejerce habitualmente la profesión en esta ciudad y quien desempañará el cargo 
en forma gratuita como defensora de oficio.  
 
Comuníquese la designación por parte de la secretaría de este Despacho, a través 
de medios tecnológicos, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
Deberá informársele que su nombramiento es de forzosa aceptación y que una vez 
recibida la comunicación correspondiente deberá ponerse en contacto con este 
Juzgado, al correo electrónico oficial j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial; salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 010 del 11 de febrero de 2022. 

 
Firmado Por: 

 
Leonel Ricardo Guarin Plata 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 011 
Bucaramanga - Santander 
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